
 

 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, ocho (08) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 

Proceso EJECUTIVO  

Demandante LUISA MARIA VELEZ HERRERA 

Demandada SINDY TATIANA CASTAÑEDA GRISALES 

Radicado 05001 40 03 027 2022 00167 00 

Decisión Resuelve. Oficia  

 

 

Por ser procedente lo solicitado, se ordena oficiar a la E.P.S. SAVIA SALUD, a fin 

de que se sirva informar al Despacho, si la demandada SINDY TATIANA CASTA-

ÑEDA GRISALES registra en su base de datos, dirección, teléfono o cualquier otro 

dato a fin de lograr su ubicación; así como de indicar quién es el empleador de la 

misma, en caso de ser cotizante y/o en calidad de dependiente. 

  

NOTIFÍQUESE 

 

 

DANIELA POSADA ACOSTA 

JUEZ 
4 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:



 

Daniela  Posada Acosta

Juez

Juzgado Municipal

Civil 027 Oral

Medellin - Antioquia
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